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LICA DEL ECUADOR A 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¿EXTRACTO 
27 AGD 

DÉ LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA COFACERATING EC. S.A. POR LA DE 
COFACE SERVICES ECUADOR S.A. Y REFORMA DE 
ESTATUTOS 

G . 

REP 
sy 

  

1. ANTECEDENTES.- La compañía COFACERATING EC, 

S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Distrito de Quito, 
el 23 de mayo del 2000, aprobada mediante Resolución 

No. 1373 de 5 de junio del 2000 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de ju- 

nio del 2000. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública 
de cambio de denominación de la compañía COFACERA- 

TING EC. S.A. por ta de COFACE SERVICES ECUADOR S.A, 

y reforma del estatuto otorgada el 8 de julio del 2002 ante 

el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, ha 
sido da ll dencia de € añías. me- 
  

diante Resolución No. 02.Q.1J.3009 de 15 AGO. 2002, 

3. OTORGANTE.- Comparece al olorgamiento de la es- 

critura pública antes mencionada, el señor Walter Burke 

Lara, en su calidad de Gerente General, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el 

on Metropolitano de Qui 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DEL ESTATU- 
TO SOCIAL Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 

tante Resolución No. 02.Q.1J.3009 de 15 
AGO. 2002, aprobó el cambio de denominación de la com- 

pañía COFACERATING EC. S.A. por la de COFACE SER- 
VICES ECUADOR S.A,, la reforma de estatutos y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, 

de Compañías y de Ón, como acto pre- 

vio a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del 
público el cambio de denominación de la compañía CO- 

FACERATING EC: SA. por fa de COFACE SERVICES 

  

O econ puedan perantar 34 su peti- 
ción ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 

cipal de la compañia, dentro de los seis dias contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto 

y además, pongan el particular en conocimiento de la Su- 
perintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposi- 

ción o el accionante, notificará o comunicará según el ca- 
so, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes : a partir de dicha recepción, juntamente 
4 > 

Bla. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Ins- 
titución en la forma antes indicada, se procederá a la ins- 

cripción de la referid: 
compañia y al cumplimiento de tos demás requisitos 

legales. 

Quito, 15 AGO. 2002 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   

     
    

  

  

BANCO DEL PICHINCHA Solicito a Uds. se sirvan anular la LIBRETA 
DE AMORROS No. 105060750 correspondiente a SERGIO MORANTE 

GA, Autorizo al Banco, para por mu cuenta, efectúe las publica: 
mes necesarias y debita el valor de las mismas: Libreta No. 4372399 

Efectivo $ 8,72, m, agosto 73: 

  
  

BANCO DEL PICHINCHA Queda ANULADA la cartilla de ahor- 
ros No. 5451730 CTA.I 105520548 de EUGENIA O. AGILA MENDOZA. 

de ... días a partir de la última publicación. :, agoses 23-24-28/2002 

  

  

S 

BANCO DEL PICHINCHA Queda ANULADA la cartilla 84) Ngr- 

ros No, 3434205 CTA. Y 119452415 de PIZA BONE CARLOS — £eR- 
TO. Quien tenga derecho presentará por escrito su reciamo hasta 

dentro de ... días a partir de la última publicación. im, ayoete 23-24-23:2402 
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A. DEL E. 
JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

ANDRADE Y 
DE ANDRADE. 
HAGO SABER: Que en esta Judicatura se está tramitando el juicio 

orres. 
Gonzalo Manuel Andrade y Carmen Tobar Flores de 

Andrade, 
OBJETO DE LA DEMANDA: Por cuanto los demandados no han pa- 
gado los valores ordenados en el mandamiento de ejecución por 

a la re Comcalo Maru A 
A 

Sade y Carmen Tobar Flores de Andrade en juicio de insolvencia, 
artículo 518-530 del Código de Procedimiento sento Civil. 

julio del 2002, a las O9h00, se a se admite la demanda al trámit 2 

es cortados en la rs e requeridos que fueron 

por el señor Juez Primero de lo Civil de Guayaquil, que los deman- 
dl h la deuda ni han dimitido bi ivalent 

  

  

para el embargo, por lo tanto se declara que se presume la inzoj- 

tugar 
Acreedores.- Los fallidos dentro del término de ocho días presen- 
  

a o e o por obligaciones de dar o hac- 
er, para cuyo se dispone oficiar a los señores Jueces de lo 
Cid, de inguinato yde Trabajo de xt camión Conforme al art. 
532 del Códi Civil, los de 
erse a esta declaratoria pagando la deuda o dimitiendo bienes su- 
ficientes.- Por cuanto el actor afirma bajo juramento que le es im- 
posible determinar la residencia de tos demandados, citeselos por 
  

la depust eau 80 dl Ci de Procenet Cri 
TRÁMITE: El trámite en el parágrafo primero de la 
Sección Cuarta del rico ay amas del Código de Pro- 
cedimiento 

de ley, ad- 

Octavo de lo Civil de Guayaquil   A ] 

EXPRESO DE GUAYAQ!   

  

he > SÁBADO, 24 DE AGOSTO DEL 2002 

El equipo de la provincia de Los Ríos está comandado por Riobueno Pérez y Oswaldo Zavala. 
  

Confirmados deportistas de Colombia, Brasil, Perú y Venezuela : 
    

La, Copa EXPRESO de artes 
marciales impondrá un récord 
Representantes de República 
Dominicana, Venezuela, Perú, 
Colombia y Brasil han confirma- 
do su presencia en el VI Torneo 
Internacional de Artes Marcia- 
les Copa diario EXPRESO, que 
se inaugurará el 14 de septiem- 

bre en el coliseo Granasa. 
El profesor Luis Pérez, direc- 

tor del evento, recordó que la ca- 
lidad del evento permitirá obser- 
var combates con golpes de pies 
y manos, entre los que se desta- 

can: karate, tae kwon do, kung 
fu, hapkido, limalama y capoeira. 

Adicionalmente, se progra- 
marán todas las artes marciales 

en general en las áreas de de- 
fensa personal, formas, rompi- 

Por el nivel técnico, 

actualmente es 

considerado como el 
evento ecuatoriano más 

importante a nivel 
internacional 

  

mientos, demostraciones, entre 
las que puede incluirse: judo, ai- 
kido, jiu jitsu. 

Es importante destacar que 
la Copa EXPRESO es conside- 
rada en la actualidad como el 

evento ecuatoriano de artes 
marciales más importante a ni- 

vel internacional. 
“En las cinco ediciones ante- 

riores pudimos observar un alto 
nivel técnico. En el 2001 conta- 

mos con más de 300 deportistas, 
31 de ellos pertenecientes a Pe- 

rú, Colombia y Venezuela, des- 
tacándose la participación de un 
campeón mundial”, añadió el 
abogado Pérez, 

En esta oportunidad, la com- 
petencia se realizará en 150 divi- 
siones, en las categorías nova- 
tos, intermedios, avanzados y 
Cintas negras. 

Se espera la confirmación de 
los representantes de México, 
Estados Unidos, Canadá y Puer- 
to Rico. MGD 

Sms


